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Expediente N° 07/2019
PROYECTO DE RESOLUCION
21 de febrero de 2019. 25 de Mayo.
PROYECTO DE RESOLUCION.

AUTOR:Concejal Alejandro Serafini


VISTO:

La situación problemática generada a partir de la necesidad de un vecino de la calle 26 entre 2 y 3 de la ciudad de 25 de Mayo de conectarse a la red cloacal, dado que las bocas de inspección que permiten las mismas no se encuentran según lo planificado; 

Que los vecinos deben trabajar sobre la red troncal a 3,70 de profundidad, con los riesgos y gastos que esto conlleva;

Y CONSIDERANDO:

Que la obra de cloacas demandó una importante inversión económica resultante del convenio con el “PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA INFRAESTRUCTURA DE REDES PUBLICAS DOMICILIARIAS DE SERVICIOS BASICOS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O EQUIPAMIENTO COMUNITARIO” (convalidado mediante ordenanza 3214/2015); 

Que según copia del plano en la calle 26, 2 y 3 deben existir 3 bocas de inspección a un metro de profundidad; 

Que dicha obra se ejecutó con una cañería principal de 200mm entendiendo que cuando son de este diámetro es obligación dejar conexiones domiciliarias en todos los terrenos de la cuadra, pues genera dificultad perforar dicho caño y se corre el riesgo de obstruir toda la red;

Que lo anterior representa faltas graves a las inspecciones de obras y pueden constituir un presunto daño contra el erario municipal por cuanto no se habrían realizado las obras previstas en los planos que la misma municipalidad entrega a los frentistas para realizar las conexiones;

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION:

Artículo 1º:Solicitar al Departamento Ejecutivo que proceda a realizar la verificación total de las obras de cloacas en la zona que incluye la calle 26 entre 2 y 3; 
Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que realice los procedimientos administrativos y/o judiciales que correspondan por fallas graves en la inspección, y recepción de final de obra sin estar lo efectivamente realizado de acuerdo con lo planificado; 
Artículo 3°:proceder a la rectificación de obras para adecuarse a la posibilidad de conexión a un metro de profundidad y no a 3,70 metros. 
Artículo 4°:Se adjunta copia del plano suministrado por la Secretaria de Obras Públicas a un frentista, y fotos de las obras realizadas por el vecino.
Artículo 5: De forma.
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Plano suministrado por la Municipalidad al vecino donde constan las bocas y sus localizaciones. 

[image: D:\Carpeta Expediente 6 a 8 2019\Expediente 007\resolucion_007-2019_archivos\image002.jpg]
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